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ADQUISICIÓN 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

Nº FACTURA DE  
ADQUISICIÓN (1) 

FECHA DE 
ADQUISICIÓN 

(2) 
ADQUISICIÓN 

(3) 

REFERENCIA DUA 
DE IMPORTACIÓN 

(4) 

TIPO IDENTI.  
PROVEEDOR 

(5.1) 

NUM  
INDENTI.  

PROVEEDOR  
(5.2) 

RAZÓN  
SOCIAL  

PROVEEDOR  
(5.3) 

CIP 
(5.4) 

DOMICILIO 
DEL 

PROVEEDOR 
(6) 

PRODUCTO 
(7) 

CANTIDAD 
(8) 

KG NO 
RECICLADO 

(9) 
IEEPNR 

(10) 

                          
                          

TOTAL                         
 

ADQUISICIÓN:  

[OBLIGATORIO] Nº FACTURA DE ADQUISICIÓN (1): Número de la factura de adquisición previsto en el artículo 82.9 de la Ley 7/2022. 

[OBLIGATORIO] FECHA DE ADQUISICIÓN (2): fecha de la factura de adquisición. 

[OBLIGATORIO] ADQUISICIÓN (3): Se debe indicar si la adquisición se ha realizado con motivo de una adquisición intracomunitaria, de una importación o de una compra 

nacional. 
La codificación será: 

1 – Importación. 
2 – Compra Nacional. 

[CONDICIONAL] Referencia DUA de Importación (4): Será obligatorio en el caso que el Origen de la adquisición será 1 – Importación. Referencia del DUA de importación en el 
supuesto de devolución del artículo 81.1.a) de la Ley 7/2022. 

[OBLIGATORIO] TIPO IDENTIFICADOR PROVEEDOR (5.1): Podrá tomar los diferentes valores. 

1 – Identificador nacional NIF, CIF, NIE, etc ... 
2 – Identificador intracomunitario, NIF-IVA. 
3 – Otros. 

[OBLIGATORIO] NÚMERO DE IDENTIFICADOR PROVEEDOR (5.2): 

Si el tipo de identificador es 1 será un identificador nacional NIF, CIF, NIE, etc... 
Si el tipo de identificador es 2 será un identificador intracomunitario y no superará los 17 caracteres. 
Si el tipo de identificador es 3 será otro tipo de identificador. 

[OBLIGATORIO] RAZÓN SOCIAL PROVEEDOR (5.3): 

Campo texto al máximo que tengamos (125) de la razón social. 
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[CONDICIONAL] CÓDIGO IDENTIFICACIÓN DEL PLÁSTICO (C.I.P.) (5.4): 

Si el proveedor tiene CIP deberá indicarlo en este campo. (Alfanúmero de 13). -* condicional a que el código de la adquisición (3) sea 2 - “compra 
nacional” 

[CONDICIONAL] PROVINCIA DEL DOMICILIO DEL PROVEDOR (6): Deberá indicar el código de la provincia según la tabla indicada en el anexo I, para los identificadores 
nacionales. 

[OBLIGATORIO] PRODUCTO (7): Descripción del producto adquirido que debe ser idéntica para el mismo tipo de producto. Tiene que ser idéntica a la que se use con ventas 
en el campo (16) 

[OBLIGATORIO] CANTIDAD (8): Número de unidades del producto adquirido. 

[OBLIGATORIO] KG NO RECICLADO (9): Kilogramos de plástico no reciclado contenidos en el producto adquirido conforme al justificante.  

[OBLIGATORIO] IEEPNR (10): Importe pagado del impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables soportado o pagado en la adquisición conforme al 
justificante. 

Comprobaciones, todas las facturas tienen que ir agregadas por número de factura y producto. Es decir, en caso que haya dos líneas con el mismo producto 
en la factura se deberán de sumar en la presentación. 

NO incluir INFORMACIÓN DE CABECERAS ni de TOTALES en los csv 
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VENTA O ENTREGA 

Nº FACTURA 
DE 

ADQUISICIÓN 
(11) 

MOTIVO DE  
LA  

SOLICITUD  
DE  

DEVOLUCIÓN  
(12) 

Nº FACTURA  
VENTA (13) 

FECHA 
(14) 

TIPO IDENTI. 
CLIENTE 

(15.1) 

NÚMERO 
IDENTI. 
CLIENTE 
(15.2) 

RAZÓN 
SOCIAL 

CLIENTE 
(15.3) 

PRODUCTO 
(16) 

CANTIDAD 
(17) 

RESPONSABILIDAD 
(18) 

KG NO  
RECICLADO 

(19) IEEPNR (20) 

                        
                        

TOTAL  

VENTA:  

[OBLIGATORIO] Nº FACTURA DE ADQUISICIÓN (11): Número de la factura de adquisición previsto en el artículo 82.9 de la Ley 7/2022. Tiene que existir en algunas de las 
facturas de adquisición presentadas (Fichero de adquisición campo (1)). 

[OBLIGATORIO] MOTIVO DE LA SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN (12): debe indicarse la letra correspondiente al motivo de la devolución con arreglo a lo establecido en el artículo 
81.1 de la Ley 7/2022. Salidas de productos fuera de territorio de aplicación del impuesto, letras A o D. 

[OBLIGATORIO] Nº FACTURA DE VENTA (13): Número de la factura de venta cuando se produce el envío fuera del territorio español. Si hay varias facturas (Ventas (13)) 

asociadas a una misma factura (Adquisiciones ((1)) debe efectuarse una línea por cada factura (Ventas (13)). 

[OBLIGATORIO] FECHA (14): Fecha del justificante del envío. 

[OBLIGATORIO] TIPO IDENTIFICADOR CLIENTE (15.1): Podrá tomar los diferentes valores. 

2 – Identificador intracomunitario, NIF-IVA. 
3 – Otros. 

[OBLIGATORIO] NÚMERO DE IDENTIFICADOR CLIENTE (15.2): 

Si el tipo de identificador es 2 será un identificador intracomunitario y no superará los 17 caracteres. 
Si el tipo de identificador es 3 será otro tipo de identificador. 

[OBLIGATORIO] RAZÓN SOCIAL CLIENTE (15.3): 

Campo texto al máximo que tengamos (125) de la razón social. 
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[OBLIGATORIO] PRODUCTO (16): Identificación del producto enviado que debe ser idéntica para el mismo tipo de producto. Tiene que coincidir con algún producto de la Adquisición 
(7). 

[OBLIGATORIO] CANTIDAD PRODUCTO (17): Número de unidades del producto enviado. 

[OBLIGATORIO] RESPONSABILIDAD (18): Identificación del responsable del transporte. 

[OBLIGATORIO] KG NO RECICLADO (19): Kilogramos de plástico no reciclado contenidos en el producto enviado.  

[OBLIGATORIO] IEEPNR (20): Importe de la cuota Impuesto especial sobre los envases de plástico no reutilizables solicitado.  

COMPROBACIÓN: toda línea de ventas tiene que estar relacionada con una línea de Adquisición. Teniendo que coincidir exactamente número de factura de 

adquisición (Adquisición campo 1) y en ventas (Ventas campo 11). También el producto de adquisición (Adquisición Campo 7) y venta (Ventas Campo 16) 

NO incluir INFORMACIÓN DE CABECERAS ni de TOTALES en los csv 
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ANEXO I – TABLA PROVINCIAS 

Código Descripción 

01 ALAVA 

02 ALBACETE 

03 ALICANTE 

04 ALMERIA 

05 AVILA 

06 BADAJOZ 

07 BALEARES 

08 BARCELONA 

09 BURGOS 

10 CACERES 

11 CADIZ 

12 CASTELLON 

13 CIUDAD REAL 

14 CORDOBA 

15 LA CORUÑA 

16 CUENCA 

17 GERONA 

18 GRANADA 

19 GUADALAJARA 

20 GIPUZKOA 

21 HUELVA 

22 HUESCA 

23 JAEN 

24 LEON 

25 LERIDA 

 

 
26 LA RIOJA 

27 LUGO 

28 MADRID 

29 MALAGA 

30 MURCIA 

31 NAVARRA 

32 ORENSE 

33 OVIEDO 

34 PALENCIA 

35 LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

36 PONTEVEDRA 

37 SALAMANCA 

38 SANTA CRUZ DE TENERIFE 

39 SANTANDER 

40 SEGOVIA 

41 SEVILLA 

42 SORIA 

43 TARRAGONA 

44 TERUEL 

45 TOLEDO 

46 VALENCIA 

47 VALLADOLID 

48 VIZCAYA 

49 ZAMORA 

50 ZARAGOZA 

 


